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ANEXO I

D………………………………………………………….. titular del DNI. Nun:…………………,  con la categoría de Inspector………….. del Cuerpo Nacional de Policía, adscrito a ……………………….,  ante Vd. comparece y como mejor proceda en Derecho,

EXPONE: 

Que si bien la Ley Orgánica de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado establece  en sus principios estatutarios comunes (art. 6.5) que “reglamentariamente se determinará su régimen de horario de servicio que se adaptará a las peculiaridades de la función policial “, lo cierto es que, tras casi 20 años desde su aprobación y en lo que respecta al Cuerpo Nacional de Policía, no se ha cumplido dicho mandato legal, a pesar de diversos Acuerdos Sindicales y compromisos adquiridos en el Consejo de Policía, tendentes a que por ese Centro Directivo  se regulase, de forma suficiente y adecuada   la jornada laboral  en la Policía.

Siendo así que la normativa existente se caracteriza por su insuficiencia y su carácter parcial, esta parte entiende que en la actualidad, en el Cuerpo Nacional de Policía,  no existe la jornada partida y todos los funcionarios, con independencia de su Escala o Categoría  que no presten servicio en Turnos rotatorios, deberían poder optar, por realizar  su jornada laboral  de acuerdo  con la cadencia  de mañana o tarde que se le establezca, salvaguardando aquellas situaciones que constituyan  verdaderas necesidades  de servicio, debidamente acreditadas.

Consecuente con lo anterior y dado que el que suscribe, siendo Jefe de ………………………… realiza por orden  de la Superioridad, su jornada laboral  en turno de mañana y tarde, de lunes a viernes, es por lo que:

SOLICITA: Que tenga por presentado este escrito y en base a su contenido se adopten las medidas  oportunas y  las instrucciones precisas con el fin de poder efectuar, por las razones antedichas,  su jornada laboral en horario continuado. 

Es justicia que se pide en……………. a …….de ……..de 2008

Fdo. ……………………………………

SR. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA y  DE LA GUARDIA CIVIL. División de Personal-Área de Personal Policial.-
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